        


[bookmark: _Toc222212416]FORMULARIO N° 2:  PROPUESTA TÉCNICA 

	I. IDENTIFICACIÓN GENERAL

	Nombre de la iniciativa
	

	Linea de Postulación
		☐	FAP
	☐	DR
	☐	PICT




	Localización e impacto territorial de la iniciativa
	Debe identificar las Comunas en las que la iniciativa genera impacto:
	☐	Arica

	☐	Camarones

	☐	General Lagos

	☐	Putre



Fundamente su impacto territorial (Máx. 10 lineas): Describa cómo la iniciativa genera impacto económico o productivo en las comunas seleccionadas, indicando sector productivo afectado y alcance territorial.

	Sector productivo o rubro principal intervenido
	Indique código CIIU o clasificación sectorial equivalente

	Duración (meses)
	Máx. 24 meses

	Enlace al Video Pitch
	Ingresar el enlace del video pitch



	II. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA

	Marco Orientador
	Código
 Lineamiento
	Justificación específica

	Eje ERD 2017–2030
	
	Indique el eje y lineamiento de la Estrategia Regional de Desarrollo en el cual se enmarca la iniciativa.
La justificación deberá indicar explícitamente cómo la iniciativa genera impacto económico o productivo verificable.

	Lineamiento Política CTCI 2022–2030
	Indique el lineamiento específico de la Política Regional CTCI que aborda la iniciativa.
La justificación deberá indicar explícitamente cómo la iniciativa genera impacto económico o productivo verificable.



	III. RESUMEN EJECUTIVO 

	(Máx. 2 páginas)
Indicación de llenado:
Describa sintéticamente:
· Problema productivo identificado
· Brecha concreta
· Solución propuesta
· Sector beneficiado
· Impacto económico esperado
· Contribución económica estimada ex ante
· Indique el monto estimado de contribución económica regional proyectada (en pesos o porcentaje de mejora).
Debe quedar explícito el carácter de inversión productiva regional.



	IV. CONTEXTO Y PROBLEMÁTICA PRODUCTIVA

	1. Caracterización del Sector Productivo Intervenido
Complete la siguiente tabla con información objetiva y verificable:
	Variable
	Situación actual regional
	Fuente
	Año

	Producción anual
	
	
	

	Ventas promedio
	
	
	

	Productividad
	
	
	

	Nivel tecnológico
	
	
	

	Otro indicador relevante:
____________________________
	
	
	


Indicaciones:
· Use datos regionales.
· Indique fuente verificable (INE, ODEPA, SII, gremios, estudios, etc.).
· No describa opiniones, solo datos objetivos.

2. Problema Productivo Central
En máximo 10 líneas, describa el problema estructural que afecta al sector.
Debe responder claramente:
· ¿Qué está ocurriendo?
· ¿A quién afecta?
· ¿Cuál es la consecuencia productiva?

3. Brecha Productiva Cuantificable
Complete la siguiente tabla:
	Indicador afectado
	Unidad
	Valor actual (línea base)
	Valor esperado
	Magnitud de la brecha
	Fuente

	Productividad
	ton/ha
	1,5
	2,8
	1,3
	ODEPA 2024


Indicaciones:
· La brecha debe ser medible.
· La línea base deberá corresponder a datos previos al inicio de la ejecución.
· Debe estar vinculada al problema central.
· No se aceptarán brechas declarativas sin respaldo cuantitativo.

4. Problemas Específicos Derivados de la Brecha
Enumere los problemas específicos que la iniciativa abordará directamente:
1. 
2. 
3. 
Cada problema específico debe estar vinculado a la brecha cuantificada en la tabla anterior.

5. Justificación de Intervención
En máximo 15 líneas explique:
· Por qué el mercado no corrige la brecha por sí solo.
· Por qué se requiere intervención pública.
· Cómo la iniciativa incide directamente en la brecha identificada.

6. Marco Normativo y Justificación de Inversión Productiva
Justifique cómo la iniciativa se enmarca en el concepto de inversión productiva regional conforme al Artículo 8 del DS 1699/2024.



	V. OBJETIVOS

	1. Objetivo General
El objetivo general no podrá corresponder a actividades, sino a resultados productivos verificables.
Debe ser:
· Productivo
· Medible
· Territorialmente definido

2. Objetivos Específicos
Deben estar directamente vinculados a la brecha identificada.



	VI. ALCANCE Y SOLUCIÓN PROPUESTA

	Describa:
· Qué se implementará
· A quién beneficiará
· En qué territorio
· Qué cambia estructuralmente



	VII. BENEFICIARIOS

	Caracterización y participación de destinatarios o beneficiarios 
(Máx. 1 página)
Describir:
· Tipo de beneficiarios
· Localización
· Número
· Tipo de impacto
· Forma concreta de participación

	1. Beneficiarios Directos

	
	Tipo de Beneficiario
	Rubro
	Comuna
	Cantidad
	Inicio SII (si aplica)

	
	
	
	Total
	Mujeres
	Hombres
	

	
	
	
	
	
	
	


Indicaciones de llenado
· “Tipo de beneficiario”:
· Empresa
· Cooperativa
· Asociación gremial
· Emprendedor/a individual
· Comunidad productiva
· Otro
· Si son personas naturales:
· Se debe completar desglose por sexo.

	2. Beneficiarios Indirectos

	
	Tipo
	Sector
	Territorio
	Cantidad

	
	
	
	Total
	Mujeres
	Hombres

	
	
	
	
	
	







	VIII. METODOLOGÍA Y PLAN DE EJECUCIÓN

	Describa:
· Enfoque metodológico
· Etapas
· Validaciones técnicas (cuando aplique)
· Articulación con actores productivos



	IX. PLAN DE ACTIVIDADES

	Describa las actividades que permitirán alcanzar los objetivos específicos. Debe existir correspondencia directa con el presupuesto y los indicadores. 
Cada actividad deberá encontrarse respaldada en el presupuesto detallado del Formulario N°6, indicando el ítem de gasto correspondiente.
No se evaluarán actividades que no tengan respaldo presupuestario explícito.

	Actividades por Objetivo
	Objetivo específico
	Actividad
	Producto asociado
	Mes

	
	
	
	Inicio
	Término

	
	
	
	
	


Indicaciones:
· Cada actividad debe vincularse a un objetivo específico.
· Debe existir coherencia con la Carta Gantt (Formulario N°3).
· No se aceptarán actividades genéricas sin producto verificable.
· Cada objetivo específico deberá corresponder a una brecha cuantificada en la Sección IV.3.
· Las actividades deberán contribuir directamente al logro de los resultados e indicadores definidos en la Sección XI.



	X. PRODUCTOS Y ENTREGABLES

	
	Producto/Entregable comprometido
	Descripción
	Verificador independiente
	Plazo de entrega

	
	
	
	


Indicaciones:
· El verificador debe ser externo o documental.
· Debe permitir constatar objetivamente su cumplimiento.



	XI. RESULTADOS ESPERADOS

	1. Resultados Productivos Esperados
Describa los resultados concretos que se obtendrán como consecuencia directa de la ejecución de la iniciativa.
Los resultados deberán:
· Estar directamente vinculados a la brecha identificada en la Sección IV.
· Ser medibles.
· Generar impacto económico o productivo verificable.
(Máx. 15 líneas)

2. Indicadores de Resultado
Complete la siguiente tabla:
	Nº
	Indicador
	Fórmula de cálculo
	Línea Base
	Meta
	Unidad
	Frecuencia de medición
	Medio de verificación

	
	
	
	
	
	
	
	


Indicaciones:
· Los indicadores deberán cumplir metodología SMART.
· La línea base deberá corresponder a datos previos al inicio de la ejecución.
· Al menos uno deberá medir impacto económico o productivo directo.
· No se aceptarán exclusivamente indicadores de proceso.
· La frecuencia de medición deberá indicar periodicidad (mensual, trimestral, semestral o anual).
· Cada indicador deberá encontrarse trazablemente vinculado a:
· Una brecha cuantificada (Sección IV.3)
· Un objetivo específico (Sección V)
· Una actividad (Sección IX)



	XII. INSTALACIÓN DE CAPACIDADES PRODUCTIVAS

	Describa:
· Capacidades técnicas transferidas
· Infraestructura o equipamiento productivo
· Herramientas replicables

Complete
	Capacidad por instalar
	Beneficiarios 
	Indicador verificable

	
	
	



Las capacidades y bienes financiados deberán permanecer en la Región de Arica y Parinacota conforme a las reglas establecidas en las Bases.



	XIII. PRODUCTOS REPLICABLES

	Indique los productos y/o resultados de la iniciativa que sean tangibles, cuantificables y susceptibles de ser replicados o adaptados por otros actores del ecosistema productivo regional

	Producto/Resultado
	Sector aplicable
	Indicador de replicabilidad
	Mecanismo de acceso (manual, protocolo, taller, repositorio, licencia, etc.)

	
	
	
	







	XIV. PLAN DE TRANSFERENCIA Y APROPIACIÓN DE RESULTADOS

	Explique cómo se transferirán los resultados a los beneficiarios directos y a otros actores del ecosistema productivo regional, asegurando su acceso y utilización efectiva.

Debe existir transferencia efectiva a actores productivos.
	Producto/Resultado
	Actores receptores
	Estrategia de apropiación
	Modalidad de transferencia (manuales, protocolos, guías, talleres, licencias no exclusivas, etc.)

	
	
	
	







	XV. ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL

	Detalle convenios, cartas de compromiso o alianzas formales:
	Actor
	Rol
	Documento Respaldo

	
	
	


Si se declara articulación, deberá adjuntarse documento formal de respaldo. La falta de respaldo podrá afectar la evaluación. El rol del actor deberá ser coherente con las actividades y resultados declarados.



	XVI. IMPACTO ECONÓMICO Y CONTRIBUCIÓN REGIONAL

	La metodología de estimación deberá explicitar supuestos utilizados.
Deberá explicitar horizonte temporal de estimación.
Las proyecciones económicas deberán guardar coherencia con el plazo máximo de ejecución establecido en las Bases.
La estimación deberá diferenciar impacto directo e impacto indirecto, indicando claramente cuál corresponde a efecto atribuible a la intervención financiada por FRPD.
Los supuestos utilizados deberán ser razonables, verificables y basados en antecedentes objetivos.

1. Estimación ex ante
Indique metodología:
· Incremento producción
· Incremento ventas
· Aumento productividad
· Valor agregado
· Inversión inducida

2. Medición ex post
Explique cómo se medirá:
· Antes/después
· Con/sin intervención
· Fuente de datos

3. Impacto Económico Regional Estimado
Complete la siguiente tabla:
	Variable económica
	Línea base
	Año linea base
	Proyección post iniciativa
	Año de proyección
	Método de estimación
	Impacto (Directo / Indirecto)

	
	
	
	
	
	
	


Ejemplos:
· Incremento porcentual de productividad.
· Aumento estimado de ventas.
· Reducción de costos.
· Nuevos empleos productivos.
· Nuevas unidades productivas habilitadas.

Debe ser coherente con el Resumen Ejecutivo.




	XVII. PLAN DE SOSTENIBILIDAD

	Describa cómo se dará continuidad a los resultados una vez finalizado el financiamiento FRPD.
	Resultado a sostener
	Actor responsable
	Fuente de financiamiento futura
	Horizonte temporal

	
	
	
	


La sostenibilidad deberá identificar mecanismo concreto, no declarativo.
Deberá indicarse flujo financiero estimado posterior al término del financiamiento FRPD.
No se aceptarán sostenibilidades basadas exclusivamente en nuevas postulaciones a fondos públicos.



	XVIII. PLAN DE DIFUSIÓN

	La iniciativa deberá contemplar actividades de difusión obligatorias.
	Actividad de difusión
	Público objetivo
	Medio de difusión
	Mes ejecución
	Indicador de alcance

	
	
	
	
	


Debe incluir obligatoriamente:
· Hito de lanzamiento.
· Hito de cierre.
· Productos audiovisuales correspondiente
El presupuesto asociado deberá imputarse al ítem correspondiente del Formulario N°6 y cumplir el porcentaje obligatorio establecido en las Bases.



	XIX. COHERENCIA TÉCNICA Y PRESUPUESTARIA

	Explique:
· Cómo las actividades justifican los recursos solicitados.
· Cómo se distribuyen los costos en relación a los resultados.
· Principales riesgos y medidas de mitigación.
(Máx. 15 líneas)
Debe existir coherencia con Formulario N°6 y N°7.
Deberá explicitar coherencia con los topes presupuestarios establecidos en las Bases.



	XX. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO

	El/la Director/a de la iniciativa declara que:
	☐	La iniciativa se enmarca en inversión productiva regional conforme Art. 8 DS 1699/2024

	☐	No contempla gastos prohibidos conforme Art. 16 de las Bases

	☐	El personal financiado no corresponde a personal preexistente con jornada completa.

	☐	Se cumple estructura presupuestaria y topes establecidos

	☐	Existe coherencia entre Formularios N°2, 3, 6 y 7

	☐	Se cumple el porcentaje obligatorio de difusión conforme Art. 18 de las Bases.

	☐	La iniciativa no presenta duplicidad de financiamiento con otros fondos públicos para los mismos ítems o actividades.





Todas las fuentes o medios de verificación señalados en el presente formulario deberán ser independientes y trazables, tales como certificados, actas, convenios, informes técnicos externos o encuestas aplicadas por terceros, que permitan constatar objetivamente los resultados alcanzados.





	Nombre y Firma
Director/a de la Iniciativa

	



Fecha: ______________________________

